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Proyecto de Resolución 
 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
 

Resuelve 
 
    Declarar de Interés Legislativo la actividad ha realizar por la Asociación Civil sin fines de lucro  Aciar- 
El Reparo, quien el 26 de junio  Día Internacional de la Lucha contra la Drogadicción y el Tráfico Ilícito, 
realizara una Maratón destinada a financiar tratamientos contra las adicciones de  personas de bajos 
recursos económicos .  
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FUNDAMENTOS 
 

El 26 de junio es el Día Internacional de la Lucha contra la Drogadicción y el Tráfico Ilícito. 
ACIAR - EL REPARO decidido organizar una Maratón a Beneficio el domingo 25 en la localidad de San 
Miguel, declarada de interés nacional y municipal. El objetivo del evento es convocar a deportistas, 
familias, colegios, personas en tratamiento y a la comunidad en general para compartir una actividad al 
aire libre, un momento de esparcimiento y al mismo tiempo transmitir nuestro mensaje de Prevención y 
Asistencia. Todo lo recaudado será destinado a financiar los tratamientos contra las adicciones de las 
personas de bajos recursos. 
 

Se ha diagramado un recorrido recreativo y otro profesional y contaremos con  la presencia de 
los maratonistas argentinos de elite Sandra Torres y Toribio Gutiérrez, así como con líderes de opinión 
comprometidos con la causa. 
 

ACIAR – EL REPARO, es una Asociación civil sin fines de lucro, que con un 
modelo de Comunidad Terapéutica de  Puertas Abiertas y Libre de Drogas,  viene 
trabajando desde hace 20 años, en el área de la Prevención, la Asistencia y la 
Rehabilitación del drogodependiente y su familia.  
 

Es una de las organizaciones no gubernamentales pioneras en nuestro país en el tratamiento de 
las adicciones. Su fundadora y actual Directora, Lic. Elsa Gervasio, cuenta con una vasta experiencia 
nacional e internacional en el tema. Es miembro de FONGA (Federación de Organizaciones No 
Gubernamentales de Argentina), y Presidente de la RIPRED ARGENTINA (Red Interamericana de 
Prevención de la Drogadicción filial Argentina).  
 

Actualmente ACIAR EL REPARO posee dos Centros de Internación en la localidad de San 
Miguel, con una capacidad para albergar a 50 personas de ambos sexos en total, y una sede de 
tratamientos ambulatorios aquí en la Ciudad de Bs. As.  
Allí se desarrollan diversos programas preventivo asistenciales, que están organizados con una estructura 
de actividades terapéuticas, recreativas, educativas y laborales.  
Nuestro modelo presenta un abordaje integral de esta enfermedad porque el alcoholismo y la 
drogadicción producen un progresivo deterioro no sólo en todas las áreas de la vida de una persona, sino 
también en su familia y en su entorno social.   
 
Es por ello que los programas de tratamiento incluyen:   
 

- Asistencia psicológica individual, familiar, grupal y comunitaria. 
- Educación Formal para jóvenes adultos (Anexos EGB Y Polimodal de Escuelas Públicas). 
- Red de Talleres y Microemprendimientos de Educación, Capacitación y Producción: Huerta 

Orgánica, Panadería y Repostería Artesanal, Lumbricario y producción de Humus de Lombriz, 
Textil, Encurtidos y Dulces artesanales, Velas y Jabones, entre otros.  

- Actividades de Prevención. 
 

Todas estas actividades están coordinadas por profesionales y docentes especializados, con el 
asesoramiento de la Universidad Tecnológica Nacional, Regional Pacheco. 
  
Posee convenios asistenciales con los siguientes Organismos: 
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- SE.DRO.NAR. (Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha 
contra el Narcotráfico)  

- C.O.N.N.A.F. (Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia) 
- Ministerio de Desarrollo Humano y Familia de la Pcia. de Bs. As. (Subsecretaría de Minoridad)  
- Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As (Subsecretaría de Atención de las Adicciones).  

 
Dentro de las actividades de Prevención más destacadas se encuentran:  
 

- Colaboración y asesoramiento al Consejo Publicitario Argentino en la Campaña de Prevención 
de 1998, hasta la fecha.  

- Utilización del cómic y el humor como instrumentos para la prevención con adolescentes.  
- Revista y video de un cuento infantil “Lucho y Relincho contra la Poderina”. 

 
Dada la relevancia de la iniciativa de tan prestigiosa institución, pensamos que es necesario el 

reconocimiento de esta Cámara de Diputados, en este sentido solicito a mis pares acompañen el presente 
proyecto con su voto afirmativo.  
 
 


